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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR por última vez al secuestre actuante en este proceso, para 

que, en el término de 10 días, proceda a rendir cuentas comprobadas de su gestión 

desde que fuera designado, so pena de ser relevado del cargo y hacerse acreedor 

de las sanciones pecuniarias legalmente previstas (Art. 50 del C.G.P.). 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO del avalúo del inmueble identificado con FMI 

No. 166-28524 presentado por el apoderado de la parte ejecutante (PDF 50 a 51), 

a la parte ejecutada por el término de diez (10) días conforme al artículo 444 del 

Código General del Proceso. 

 

Se advierte a las partes que el traslado se entiende surtido a partir de la notificación 

por estado y, de requerirse alguna pieza procesal, deberá solicitarse, a través del 

correo electrónico de esta sede judicial, el link de acceso al expediente de la 

referencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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